
Publicación de datos de carácter personal en Sentencias del Tribunal 
Constitucional. Informe 451/2006 

 
La consulta plantea si es conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la publicación de las 
Sentencias del Tribunal Constitucional sin ocultar la identidad personal de los 
afectados por ella. 

 
Esta cuestión ya ha sido resuelta por por el Tribunal Constitucional en 

Sentencia 114/2006, de 5 de abril de 2006, que en sus Fundamentos Jurídicos 
quinto, sexto y séptimo viene a fundamentar la difusión pública del contenido 
íntegro de sus resoluciones judiciales. 
 

“...Para ello resulta necesario destacar previamente una serie de 
consideraciones tanto sobre el alcance de la publicidad y publicación de 
las resoluciones jurisdiccionales de este Tribunal como sobre las 
posibilidades de hacer excepciones a la completa identificación de las 
partes procesales a través de la inclusión de sus iniciales.  

En primer lugar, ha de incidirse en que la Ley Orgánica de este 
Tribunal  establece, por un lado, y en su artículo 1.1, que «[e]l Tribunal 
Constitucional, como intérprete supremo de la Constitución, es 
independiente de los demás órganos constitucionales y está sometido 
sólo a la Constitución y a la presente Ley Orgánica»; y, por otro, y en su 
artículo 80, que se aplicarán con carácter supletorio las previsiones de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (LECiv), entre otras materias, en lo relativo a la «publicidad y forma 
de los actos». Ello determina que resulte inequívoco, desde la 
perspectiva de la concreta naturaleza de la cuestión que se suscita y el 
órgano al que corresponde resolver sobre la misma, que al aparecer 
referida al alcance de la publicidad de una resolución de este Tribunal y 
fundamentarse en la alegación del ejercicio de derechos fundamentales, 
sea una cuestión jurisdiccional de exclusiva competencia de este 
Tribunal, en tanto que juez del caso en el que se suscita y, a la vez, 
supremo intérprete de la Constitución y órgano jurisdiccional superior en 
cuanto afecta a garantías constitucionales (art. 123.1 CE). Igualmente, 
también determina que, desde la perspectiva de la normativa aplicable 
para resolver esta cuestión, las únicas previsiones a las que en 
exclusiva ha de atender este Tribunal tanto en lo relativo a la publicidad 
y publicación de sus resoluciones judiciales como, en su caso, a la 
posibilidad de omitir la identificación de las partes, sean la propia 
Constitución y la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y, en lo no 
regulado por éstas y cuando resulten compatibles con la exigencia de la 
publicidad de las resoluciones del Tribunal Constitucional, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y la Ley de enjuiciamiento civil, toda vez 
que, como ya ha reiterado este Tribunal, la aplicación supletoria prevista 
en el art. 80 LOTC sólo será posible en la medida en que no contradiga 
lo dispuesto en la Ley Orgánica y sus principios inspiradores. 

 
6 En concreto, en cuanto a la publicidad y publicación de las 

resoluciones jurisdiccionales del Tribunal Constitucional, las previsiones 



establecidas en la Constitución son, por un lado, el art. 120 de la CEen 
cuyos apartados primero y tercero se establece, respectivamente, el 
principio general de que «[l]as actuaciones judiciales serán públicas, con 
las excepciones que prevean las Leyes de procedimiento», y que «[l]as 
sentencias serán siempre motivadas»; y, por otro, y muy especialmente, 
el art. 164.1 CE que establece que «[l]as sentencias del Tribunal 
Constitucional se publicarán en el boletín oficial del Estado con los votos 
particulares, si los hubiere», incidiendo, además, en que el valor de cosa 
juzgada la adquieren a partir del día siguiente de su publicación. Por su 
parte, las previsiones establecidas en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional sobre el particular son, por un lado, el art. 86.2, 
concretando que la obligación de publicación en el Boletín Oficial 
aparece referida tanto a las Sentencias como a las Declaraciones sobre 
la constitucionalidad de los tratados internacionales y que la misma debe 
producirse dentro de los treinta días siguientes a la fecha del fallo; y, por 
otro, el art. 99.2, que establece, como obligación del Tribunal 
Constitucional «la recopilación, clasificación y publicación de la doctrina 
constitucional del Tribunal».  

 
Una lectura conjunta de estas previsiones, puestas en relación 

con los arts. 9.1 CE y 5.1 LOPJ, determina que resulte también 
inequívoco que el art. 164.1 CE establece, más allá incluso del principio 
general de publicidad de las actuaciones judiciales y sus resoluciones 
del art. 120 CE, una exigencia constitucional específica de máxima 
difusión y publicidad de las resoluciones jurisdiccionales de este 
Tribunal, que se concreta, por un lado, en que, junto con la más obvia y 
expresa obligación formal de publicación de determinadas resoluciones 
en el Boletín Oficial, resulte también implícita una obligación material de 
dar la mayor accesibilidad y difusión pública al contenido de todas 
aquellas resoluciones jurisdiccionales del Tribunal que incorporen 
doctrina constitucional, con independencia de su naturaleza y del 
proceso en que se dicten; y, por otro, en que la publicidad lo ha de ser 
de la resolución íntegra. 

En efecto, con carácter general, el art. 9.1 CE establece la 
sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos a la Constitución y, 
específicamente en lo referido al Poder Judicial, el art. 5.1 LOPJ 
determina la vinculación directa de los órganos judiciales a la 
Constitución, destacando que la misma se produce conforme a la 
interpretación que de los preceptos y principios constitucionales «resulte 
de las resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional en todo tipo 
de procesos». En virtud de ello, y desde la perspectiva del alcance del 
deber de publicidad y publicación de las resoluciones jurisdiccionales de 
este Tribunal, es obligado concluir, en primer lugar, que, como 
presupuesto para el cumplimiento de esta función específica de la 
jurisprudencia constitucional, resulta necesario que se posibilite el más 
amplio acceso y conocimiento a la interpretación que de los preceptos y 
principios constitucionales realiza este Tribunal. En segundo lugar, que, 
en la medida en que esa función está vinculada con el contenido de las 
resoluciones jurisdiccionales de este Tribunal, con independencia de su 
carácter y del proceso en que se dicten, la necesidad de máxima 



accesibilidad debe ser extensible a todas las resoluciones 
jurisdiccionales del Tribunal siempre que incorporen doctrina 
constitucional, incluyéndose, por tanto, los Autos. En tercer lugar, que la 
exigencia de máxima accesibilidad, si bien respecto de Sentencia y 
Declaraciones podría quedar garantizada formalmente con su 
publicación en el Boletín Oficial, sin embargo, materialmente, junto con 
la de los Autos, y conforme a lo previsto en el art. 99.2 LOTC, es función 
ineludible del Tribunal Constitucional garantizarla y dotarla de eficacia, a 
través de dar publicidad a su contenido por los medios -impresos, 
informáticos o de otra índole- que resulten precisos. Y, por último, que la 
publicidad que así debe ser garantizada es la de la resolución judicial en 
su integridad, incluyendo, por lo común, la completa identificación de 
quienes hayan sido parte en el proceso constitucional respectivo, en 
tanto que permite asegurar intereses de indudable relevancia 
constitucional, como son, ante todo, la constancia del imparcial ejercicio 
de la jurisdicción constitucional y el derecho de todos a ser informados 
de las circunstancias, también las personales, de los casos que por su 
trascendencia acceden, precisamente, a esta jurisdicción; y ello sin 
olvidar que, en no pocos supuestos, el conocimiento de tales 
circunstancias será necesario para la correcta intelección de la 
aplicación, en el caso, de la propia doctrina constitucional. 

 
Igualmente, debe destacarse que es también una consecuencia 

derivada de todo lo anterior, que no resulta posible hacer una distinción 
entre una supuesta publicidad formal, fundamentada en la obligación de 
publicación de las Sentencias y Declaraciones en el «Boletín Oficial del 
Estado» -sea en soporte papel, electrónico o cualquier otro que en cada 
momento se decida legalmente- y una publicidad material, 
fundamentada en la obligación de dotar de máxima difusión y 
accesibilidad pública a las resoluciones jurisdiccionales de este Tribunal 
y que se concreta en la inserción que de las mismas realiza el propio 
Tribunal Constitucional en sus recopilaciones jurisprudenciales -también 
con independencia de que sea en soporte papel, informático, en internet 
o cualquier otro que pudiera acordarse-, ya que si bien la primera tiene 
eventuales efectos jurídicos que no son aplicables a la segunda, sin 
embargo, ambas suponen una publicidad exigida legalmente. Ello 
refuerza la conclusión, ya señalada anteriormente, de que cualquier 
cuestión relativa a la eventual omisión de la identificación de las partes 
intervinientes en un proceso constitucional tanto en la resolución 
jurisdiccional que se dicte como en la publicidad que de la misma se 
haga por parte de este Tribunal, al amparo de la obligación formal de 
publicación en el Boletín Oficial o de la obligación material de darle la 
máxima difusión, es de naturaleza jurisdiccional y corresponde resolverla 
de manera exclusiva y excluyente a este Tribunal con la sola sujeción a 
lo previsto en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional.” 

 
 



 Por todo lo expuesto, hemos de concluir que, según doctrina del Tribunal 
Constitucional, la publicación íntegra de sus Sentencias con nombres y 
apellidos de los afectados, no resulta contraria a la Ley Orgánica 15/1999. 

 
 


